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Advertencia:

Potencia máxima: 0,2 mW.
.Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Banda utilizable: Según UN-8 del CNAF.

4013 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono 'celular portátil
(900 MHz), marca -GE'Pockeifone-, modelo 1.332.

ANEXO

y para que surta los efectos previstosen el artículo 29 de la Ley al/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número· 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de ¡902.-EI Director general de Teleeomu
nic~iones. Javier Nadal Ariño.

Certlftcado de aceptación

En virtud de .10 establecido en el Reglamento de desarrollo d,e la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tel~comunicaciones,

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre-.
to 1O~6/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor para telemando (30 MHz).
Fabricado por: «Ingeniería de Control, Sociedad Anónima-, en España.
Marca: «Cyacsa_.
Modelo: LQ2.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), pof el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de' Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículó' 29 .de dicho texto legal, a ins\1mcia
de «Ingeniería de Control, Sociedad Anónima_, con domicilio social-eh
Vic, Morgades, 48, primero, primera, código postal 08500,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando (30 MHz), marca «Cyacsa-, modelo LQ2, con
la inscripción. E 97 92 0704, que se inserta como anexo a la presente
Resoluc;ón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de.agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Na4aI
Ariño.

[I] 97 92 0717con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
d~ J8 de diciembre, de Ordenación de. las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1997.

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas. a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certi!ic,ado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHzr
Fabricado por: Ericsson MobileComunications, en Suecia.
Marca: «GE Pocketfone_. '
Modelo: 1.332.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado_de
29 de julioj,

Como consecuencia del expediente incoado ·en· aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Ericsson
Terminales Móviles, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Getafe,
carretera de Toledo, kilómetro 9,300, código postal 28905

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca «GE Pocketfone_, modelo 1.332,
con la inscripción E 97 92.0717, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadore"s, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor- para telemando (30
MHz), marca ·Cyacsa-, m<Jdelo LQ2.

4012

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre- de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

con la inscripción [I] 97 92 0704 4014 RESOLUCfON de 16 de diciembre de 1992, de la DireccWn
General de" Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono sin cordón, marca .3C
Comunicaciones-, modelo SCP-2.001.

Advertencia;

Potencia máxim~:0,2 mW.
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Banda utilizable: Según UN-8 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 dela Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), ~xpido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Director ,general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Corno consecuenCia del expediente' incoado .en 'aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de. dicho texto legal, a instancia
de «Cía Contiriental de Comunicac, Sociedad Anónima_, con domicilio social
en Torrelodones, avenida de Valladolid, 20. código postal 28050, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón, marca .3C Comunicaciones'" modelo SCP-2.001,
con la inscripción E 97 920726, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.
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ANEXO

CertiDcado de aceptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de di~ho texto legal, aprobado. por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 1) de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta fax/modem para PC;
Fabricado por: Apple Computer Ltd., en Irlanda.
Marca: «Apple•.
Modelo: Power Book Fax Data Mode~.

por el cumplimiento de la normativa s~íente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Esta-'
do-de 12 de diciembre) y Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (.Bo
letín Oficial del Estado_ del 19),

En cumplimiento de lo previsto en el ~culo 18.2 del Real Decre- "
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la AdministraCión
de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.~El Director: general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptaclón

En virtud de lo establecido en ei Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas. a que se
refiere ~l artículo 29 de dicho 'teXto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DirecciÓli. General ~e Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

con la inscripción 97920745 I
•

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: Now Precisión Co. Ltd., en Corea.
Marca: «3C Comtinicaciones_. .
Modelo: SCP-2.001.

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997

Advertencia: Para el modem no se garantiza la interoperabilidad ni
entre los del mismo tipo nicon cualquier otro conectado ala red telefónica
conmutada.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Deceto 116/1990, de 26 de enero («Boletín Oficial del Estado-de
2 de febrero),

con la inscripción rn 97 92 0726 r

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real D'ecreto 1066/1989.

Madrid, 16 de diciembre d~ 1992."'""'El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997.

y para que suttalos efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las. Telecomunicaciones («Boletín .
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los tém¡inos establecidos en eLartículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

4016 RESOLUGION de 16 de didembre de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tifwada de aceptaci6n al teléfono con discriminador, mar-·
ca -Sotac Telecom., ·rrwdeto P-2015.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El' Director general, Javier Nadal
Ariño.

Madrid, 16 de diciembre (le 1992.-El Director general de Tel~omu

nicaciones, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del exPediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 1~ -de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de _dicho texto legal, a instancia
de «Apple Computer España, SOciedad AnóniIna», con dQmicilio social en
Barcelona, Balmes, 150, ático, código postal 08008,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta Fax/modem para Pe, marca .Apple_, modelo Power Book Fax
Data Modem, con la inscripción E 97 92 0745, que se inserta como anexo
a la presente Resolución. -

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el R~strode Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará. la Administración
de Telecomunicaciones.

4015 RESOLUGlON de 16 de diCiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n a la tarjeta f=!modem para Pe,
marca ..Apple..,modelo Power Book Fax Data Modem.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de l8""Ley 31/1987, de 18. de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal; a instancia
de «Solac Telecom,Socied.ad· Anónim~, con domié.ilio social en Vitoria,
.calle Zuazobidea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con discriminador; marca .Solac Telecom_, modelo P·2015, con
la inscripciÓn E 97· 92 0734, que se inserta como anexo a la· presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real· Decreto
1066/19891 de 28 ,de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de 'inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid'-'16 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Aríño. ~

ANEXO

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en· el Reglamento de des~ollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número .212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General qe Te.lecomuni
caciones el presente certificado de aceptaci~n,para el

Equipo: Teléfono con discriminador.
Fabricado por: Industrias de Briviesca, en España.


